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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 23 al 25 de Septiembre)

Núm. 1946
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado l?
CIRCULAR

Por el Real decreto n.° 515 de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 28 de Marzo último, se 
dispone en su artículo 2.® que el 
dia L° del próximo mes de Octu
bre a las veinticuatro horas se res
tablecerá la hora normal, a cuyo 
efecto a dicha hora deberá proce
derse en todos los relojes de los 
edificios públicos a atrasarlos una 
hora con el fin de que dicha sobe
rana disposición tenga el debido 
cumplimiento.

A la presente circular darán la 
mayor publicidad los Señores Al
caldes de esta provincia por los 
medios de costumbre.

Palma 26 Septiembre de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas Badía

Núm. 1961
Circular

El Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad en telegrama fecha 26 me di
ce lo que sigue: .

<Con esta fecha ha sido autorizada la 
Proyección de la película titulada «Los 
amores de Manón» propiedad de la casa 
^erdaguer y debiendo suprimirse la 
escena que representa el momento en 
Sue la protagonista después de haber 
sido despreciada por su amante vuelve 
a buscarle en ocasión de haber ingre
sado éste como seminarista y desarro
llarse la escena ante el Altar mayor 
cuando él va a rezar ante el mismo.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
Para conocimiento y cumplimiento por 
^rte de los Sres. Alcaldes y empresa- 
ri°8 de cinematógrafos.

palma 27 de Septiembre de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SECC10S DB LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Cuadro años de Gobernó con 

rasahado posltivamant® banefletoso par® 
el pala, obligan a madlíar sobre ios me
dios d® que se ha dispuesto y la eficacia 
de las colaboraciones obtenidas para lo- 
gr&r aquél resultado. Y @n tiempos »n 
qus nadie duda da la influencia do la 
Prensa aobm la opinión pública y más 
bien se exageran los juicios en pro que 
los contrarios a la realidad de tal in
fluencia, aquella meditación llev*6 a ra* 
conocer que la acción de la Prensa ha 
tenido grau impor Auc a en el éxito lu ■ 
grado. Aun pudiera uiUdírae que la omi
sión tenido no menor importancia que 
la acción, ya qus si los periódicos ín- 
fluyen sobre la opinión can lo que dicen, 
no menos íd fluyen con ¡o qus dejan de 
decir, y en és^o si qoa puede vanaglo
riarse el Gobierno actual, como antes 
el Directorio Militar, de habar contribui
do a la tranquiúd&d general y al enjui
ciamiento sereno da la opinión sobra los 
sucesos público?, ovitando, mediante el 
ejercicio discreto de la censura, la pu
blicidad de toda noticia inexacta y de 
todo rumor peligroso y facilitando, en 
cambio, mediante notas oficiosas, el co
nocimiento do cuento al pife interese, 
tal como es, lo mismo en los momentos 
fe jes quy en los de inquietud y &un en 
los apuro.

Pero sea i* que sea la parto que al 
Gobierno quiera reconocéis ale en la ac
tuación pariojíatiea nacional, ésta h& 
¿ido y es convelíante para los intereses 
públicos, y f jfobisrno desea, en un 
aniversario coma el que hoy ge celabr ■, 
tributar a a Prensa una prueba de con- 
gideraclón y afecto, proponiendo a V M. 
@1 indulto de cuantos sufren condena por 
dolitoa cometidos por medio de ¡a Pren
sa. No alcanzará a muchos el beneficio, 
porque la c asara previa ha «visado 
muchos delitos; pero L sgará a a’ganos 
entra quienes son mayoría los que más 
se propusieron propag r qu=i delinquir y 
alcanzará a quienes al juzgar acíos que 
merecen anatema dejaron correr sus 
plumas verflendo conceptos y expre 
sioüos que, al ajustar loa tribunales 
b u s  sentoncias a la letra de ice precep 
toa Ásgales, motivaron condenas por la' 
junas o caiuma as a pardculares, en 
casos en qua a bsenoa de trascendencia 
púbiic* se reflerian ¡os conceptos y ex- 
pre^tonss vertidos.

(Jaa excepción se propone a V, M. en 
el otorgamieuta de 1» gracia de indulte, 
y es la de ioy escritos pornográficos; que 
no debe cocfundiras el mares do r# pug- 
nanu do escritos que solo sirven p^ra 
excitar sensaaildade^ con la publicación 
de escritos.que, aunque sean tendencio

sos, responden a criterios respetables. Y, 
claro es, que la gracia otorgada no ha 
d« ser apflCAbto a quienes utilizaron la 
imprenta para cometer ílelitos contra la 
propiedad intelectual o la industrial, de 
falsedad o de estafa,

Expuestos loa motivos, confia el Minis
tro que suscriba en que V. M se digna
rá encontrar acertado el Decreto-ley 
que, da conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la Real sanción de V. M.

Sau Sebastián, 13 de Septiembre de 
1927.

SEÑOR:
AL. R. P. da V. M., 

Galo Ponte Escartin

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1568

A propuesta del Ministro da Gracia y 
Justicia y de acuerdo con Mí Consejo de 
M nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto total de 

las panas impuestas por sentencia firme 
a loa reos, en cualquiera de los grados 
da responsabilidad criminal, da delitos o 
faltas, se^n púb icos o privados, come
tidos por medio da U Prensa.

8a exceptúa a los r«os de delitos o 
faltas comprendidos en los artículos 456 
(número 1.®). 584 (número 4.°) o cual
quier otro precepto del Código penal que 
entrañen alentados u ofensas contra el 
pudor o contra las costumbres de hones
tidad. Quedan también exceptuados los 
delitos o faltas de infracción de las leyes 
que regulan la propiedad intelectual o 
industrial, los de falsedad y los da es
tafa.

ArHculo 2.° Para disfrutar de loa be- 
nfeficíos que otorga el articulo anterior, 
los reos tendrán que estar a disposición 
del Tribunal sentenciador al publicarse 
5n ¿a Oaceta de Madrid el presento* Da- 
creto-lay, o dentro da tos veinte días si
guientes a su publicación.

Si el reo estuviera en el extranjero, 
se entenderá qu® queda a disposición del 
Trlbuu&l sentenciador presentándose, a 
los efeerns de este Dscreto-Iey, al Cón
sul o Agente coneQliir de Esp -ñü en el 
lugar d® su residencia, o al más próxL 
mo a ésta dentro dal p ^o expresado, 
prorrogado an tantos días como tarde ai 
correo desde el punto de salida de Espa
ña al lugsr da ia residencia del reo y 
desde i» de ésto a la del Agente con
sular,

Artículo 3,° Ei M nísterlo fiscal de» 
■isdrá de ¡as acciones que tenga enta- 
biedss por del ros o filias cometidos por 
m«dio de la Pr»nsa al publicaras este 
Decreto-ley, y no ejercitares ninguna 
por úelitoa o faltas comedidos antes de 
dicho dia,

En las causas por delitos públicos de 
los expresados que estén en periodo de 

instrucción, los Jueces dictarán auto de 
conclusión, y las Audiencias acordarán 
a Instancia del Mlnleterio fiscal, el so- 
brese^mlento Ubre. En las que se en- 
cuontren en período da jarcio oral, el 
Fiscal pedirá el sobresal miento y la 
Audiencia lo acordará.

En las causas pendientes por delito» 
privados, el los querellantes maníflaatan 
dentro de los diez días siguientes % la 
publicación de este Decreto-ley (veinte 
días en el territorio de las islas Cana- 
rías), que desean que continúe su sus- 
tancíación, seguirá ésta hnsta dictarse 
sentencie; y una vez dictada ésta, si fue
ra condenatoria, se aplicará a los reos 
el beneficio de iadu’to expre -ado en el 
artículo 1.° del presenta Decreto,

Artículo 4.° Loa beneficios de asta 
Decreto no son extensivos & las respon- 
sablifdados civiles impuestas al reoG en
tre las cuales se Incluye ¡a indemniza
ción al ofendido; pero sí lo son a 1» pri
sión o deatierro, auailtutorios en caso de 
insolvencia.

Articulo 5.° Los reos por delitos o 
faltas cometidos por medio de la impren
ta, a los cuales se refiere este Decreto, 
que tengan preparado o interpuesto re
curso de casación, podrán disentir del 
mhmo, apUcáudoselee en tal caso los be
neficios que otorga el articulo l.° 8! no 
desisten, el recurso continuará hasia su 
resolución, aplicándoseles entonces el 
indulto, siempre que la Bentancla recu
rrida no sea confirmada totalmente. 8! 
@1 recurso fuera Interpuesto por el que- 
rsllsnte, éste podrá desistir o instar la 
continuación; pero si la Bustancíaclón 
continúa y la sentencia fuere casad», se 
aplicará al reo el beneficio da indulto.

Articulo 6.° Los Tribunales senten
ciadores o los qus conozcan de la causa 
ejecutarán los preceptos del presente 
Decreto-ley, por cuya recta aplicación 
velará el Ministerio fiscal, instando cuan
to sea necesario; y todas las dudas que 
se ofrezcan serán resueltas por el Minis
terio de Gracia y Justicia sin ulterior 
recurso.

Dado en San Sebastián, a trece de 
Sap iembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Minietro da Grada y Jaiticí», 

Galo Ponte Escartin
(G-iceta 14 de Septiembre de 1937)

PRESIDENCIA
DNL CONSEJO DE MIZI8TBO8

Re a l  Or d e n  Cir o u l a r
Núm. 1201

Excmo. 8r,; 8. M, el Rey (q, o, g.)se 
ha servido disponer que la Real orden 
de 4 de S«p$iembrs de 1925 aobre crea
ción de entidades menores, ae considere 
aclarada, en la forma siguiente:

L° El plazo de seis meses fijado en 

M.C.D. 2022



el e  limero 1,° de la citada Real orden 
para considerar crsade la entidad me
nor de que se trate, ior no habar dicta
do sentencia en d ebe p'azo el Tribunal, 
en qne penda el asunto, ha de entender* 
se que no será compu^-b-e sino en «que- 
¡los casos en que los que soliciten su 
constitución cemo entidad menor co pro
Toquen incidentes y apelaciones infun
dados, sin otra finalidad que obstruir el 
curso normal del pleito para beneficiar
se de la dilación y sólo en el lapso 5e 
tiempo que la expresada dilación no les 
sea Imputable.

2,” Loa mismos Tr bua^les de Just • 
oia, al fallar los respectivos asuntos ha
rán declaración expresa en los casos 
en que proceda de habsr existido entor
pecimiento malicioso y temerario en la 
tramitación del asunto, imputable a los 
que pretendan la constitución de entidad 
local menor, asi como del lapso de tiem
po de retraso que por su actitud ¿es ^ea 
imputable.

3.° El efecto decisorio que por el 
transcurso de seis mases sin resc'Vír^ 
el pleito, puede producirse con 6rJe810 
a lo depuesto en el número L -a 
citada Real orden, sólo será apücab e a 
los pleitos contecioBO-administrativos 
que se sustancien en los Tribunal pro
vinciales, excluyéndose de los efectos ua 
dicha disposición la sustanclación de 
los aludidos litigios ante ol Tribuna su
premo. ,,

De Real orden lo digo a V. L. pa
ra su conocimiento y efectos. D os gu . - 
de » V. E, [cuchos uño?, aíadrla, -V 
Septiembre de 1927.

' PRIMO DE RIVERA
Señores... "

(Gaceta ai Septiembre de i9»7)

REALES ORDENES
Nútn. 1204

Excmos. Bree.: El crecido número de 
instancias presentadas solicitando los 
beneficios de Subsidio a las familias nu
merosas, que pesarán de 18.000, y que 
siguen »fluyendo hasta ahora casi sin in
terrupción al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e industria, y a la vez el minu
cioso exámen que requiere la abundan
te documentación que los acompaña, 
imposibilitan en absoluto el despacho 
con la oportunidad deseable de todos los 
expedientes incoados.

Puede efectar ésto a determinados de
rechos de lee personas que aspiran a la 
calidad de beneficiarios, derechos que 
ofrecen carácter urgente por haberse de 
gozar, en su caso, en épocas determina
da?, como acontece con los de matrículas; 
y a fin de obviar el perjuicio que pudiera 
irrogar a los interesados, es de equidad 
el que con carácter condicional o provi
sional se haga efectivo desde luego tal 
beneficio a favor de quienes puedan te
ner derecho, si se les concediera la cali
dad de beneficiarios, a reserva o condi
ción de reintegrar su importe por quien 
no le fuere otorgada tal calidad y con las 
debidas sanciones para el que a sabien
das formulare una manifestación Inexac
ta u ocultaren el habérseles denegado la 
ca’idad de beneficiario, o no justificaran 
oportunamente su concesión o negativa.

“ Existe un precedente que abona el 
criterio de la presente disposición, cual 
es la Real orden de 1.® e Marzo de 1921, 
publicada por el Ministerio de Instruc
ción pública y Rallas Artes, relativa a 
la concesión de matriculas gratuitas, ca
yo articulo 7.® considera como matrícu
la provisional la solicitud de matrícu a 
gratuita en caso de haber transcurrido 
el plazo sin haberle sido concedida a los 
solicitantes.

Por todo lo cual,
8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1,® Las personas que tengan pen

diente de resolución en el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria la decla
ración de la calidad de beneficiarios del 
Régimen de Subsidio a familias numero
sas podrán obtener la concesión de ma
trículas gratuitas durante *1 presente 
año de 1927 sin esperar a dicha resolu
ción en los términos que índica la pre
sente disposición.

2,® A este efecto al interesado debe
rá presentar oportuna Instancia en cada 
Facultad o Centro de enseñanza corres
pondiente, expresando en aquél'a la 
circunstancia haber formulado la pe
tición ante el M nisterio de Trebejo, Co
mercio a Industria, y bastando la mera 
solicitud para obtener matricula gratui
ta a titulo condicional o provisional.

3 .® Tan pronto como el Interesado 
obtenga del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria el traslado de la Real 
orden concesoria o denegatoria de la ca
lidad de beneficiario dsbsrá exhibirla en 
Ja Facultad o un el Centro de enseñacza 
respectivo que le hubiera concedido la 
matrícula.

4 o 81 la resolución fusta favorable, 
esta concesión se entenderá definitiva. 
Eu c r e o  d<? ser denegatoria el interesa
do habrá da abonar el importe de las 
matrículas que le fueron concedidas.

5,° 81 resultara inexacto lo man fes
tado enlasoHdíud de matrícula gra- 
tuba por no haberse formulado con an
terioridad a ella la petición del» decla
ración da beneficiarlo ante el Ministerio 
da Trebejo, Comarclcto e Industria, se 
imoondrán al solicitante las sanciones 
del duplo del importe da las matrículas, 
de la pérdida de la calidad de beneficia* 
rio del Régimen de Subsidio a familias 
numerosas, aunque tuviese derecho a 
ella, sin perjuicio, además, de la respon
sabilidad penal,

6.® Incurrirán así mismo en las san
ciones del apartado anterior quienes so
licitaron la concesión de matriculas 
gratuitas h^b éndosele ya denegado por 
Real orden del Ministerio de Trebejo, 
Comercio e Industria la calidad de bene
ficiario del Régimen.

La justificación de la concesión o ne
gativa del beneficio a que se refiere el 
apartado primero habrá de hacerla el 
interesado dentro del presente afio 1927, 
bajo las sanciones determinadas en el 
apartado quinto, caso de omitir la justi
ficación.

Modelo que cita la Real orden de 15 de Septiembre del corriente año

(Centro o Dependencia) de ................................

Número con 
que figura 
en el Esca

lafón

Clase 
reí portero

NOMBRES Y APELLIDOS

Sello 
del Centro

................................... , 15 de Septiembre de 1927. 

. El Jefe del Centro o Dependencia,

(Gaceta 22 Septiembre de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

. Rb a l  Or d e n

Núm. 508
limo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer, como aclaración al 
articulo 13 del Reglamento vigente pa
ra la administración y cobraras de la 
patente nacional de circulación de au
tomóviles, que se consideren como co
ches oficiales a los efetos de la exención, 
los automóviles que sean propiedad de 
los Arzobispados y Obispados y que se 
utilicjn por los titulares de dichos car
gos, no quedando comprendidos en la 
exención cuando se utilícen vehículos al
quilados o arrendados, de acuerdo con 
lo que dispone el citado Reglamento.

Da R iai orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y además efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, MadríJ, 23 
de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO
(Gaceta 14 Septiembre de 19a 7)

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. machos afice, Ma
drid, 20 ds Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Instrucción públi

ca y Bellas Artes y de Trabajo, Oo- 
merMo e Industria.

Núm. 1207
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.Jse 

ha servido disponer que por los Jefes de 
ios distintos Cantíos y dependencias del 
Espado, en donde prestan servicios Por
teros que partentiean al Escalafón de 
este Prsaidencí*, se remitan a la misma 
reís clones nominales de aquéllos con 
arreglo al Espado que se inserta a con
tinuación.

Estas relacionas se ajustarán a la ai- 
tunción de dichos Portare* en 15 de Sep
tiembre del año acta»!, debiendo ser 
cursadas a esta Presidencia antee del 30 
del presente mes,

Es aeíoilgmo la voluntad de 8. M. que 
por el Negociado correspondiente de es
ta Pre^ léñela, y una v^z cumplido ol 
anterior trámite, se realicen los traba
jos necesarios para la publicación d*l 
Escalafón, el cual será totalizado en 30 
de Diciembre próximo constando a la 
cabeza del mismo la legislación vigente 
y recopilada respecto a la materia v que 
sea consignado en los próximos Presu
puestos el crédito que se estime necesa
rio para atender a los gastos qu« origi
ne su inserción y demás estudios y tra
bajos inherentes a! mismo,

De Real orden Jo digo a V. E. para su 
conocimiento y afectos. Dios guarde a 
V, E, muchos años, Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministres de loa Departamentos 

civiles, Jffea y Centros de Dependen
cias del Estado y Oficial Mayor de es
ta Presidencia.

Fecha de la Real orden por la 
que figura destinado

MINISTERIO DE LA GORERNAGION

Bia l  Or d e n
Núm. 1133

Exorno. 8r<: La Real orden de 1,® de 
Diciembre último, en so apartado 1.® de
termina expresamente que en los casos 
de sustituciones de los Inspectores pro
vincia es de Sanidad por los Subdelega
dos de Medicina, motivadas por ausen
cias y enfermedales, no tendrán éstos 
dererho a percibir los h^btres, emolu
mentos o gratificaciones que correspon
dan al Inspector titular de la provincia; 
pero no estableció de modo claro y ex
preso el oarác er de aquellas ausencias 
ni fijó el tiempo de eu duración cuando 
seau motivadas por licencias extraordi
narias. Y como el Subdelegado que de- 
Bemp ña el cargo interinamente tiene las 
obligaciones, deberes y responsabilida
des inherentes al mismo, s!n percibir 
ninguna subvención, ee de evidente jus
ticia compensar de alguna forma los 
mencionados servicios.

En eu consecuenci»,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer:

Que cuando Jas amencias soHcItidaa 
por los Inspector s provinciales g*. 
nid&d y-ara realizar estudios científicos 
en el extranjero excedan del plszo dg 
tres meses, los Subdelegados de Medie!, 
na que los sustituyan interinamente per
cibirán las gratificaciones procedentes 
del ser vicio antivenéreo que correspou. 
dtn al cargo y la cantidad mensual que 
por concepto de material de ofic'na y 
escritorio, se asignó a las Inspecciones 
provinciales de Sanidad por Real orden 
de 11 de Enero último, con c?rgo al ca
pítulo 7.*, artículo 5 °, Sección 8,* del 
Presupuesto v'gente; quedando, por lo 
tanío, modificada en este sentido la Re&l 
orden de 1,® de Diciembre de 19^’6, por 
lo que respecta a los mencionados con
ceptos.

De Real orden lo digo a V. E para su 
conocimiento, a los efectos oportunos, 
debiendo pnb Icarse es a disposición en 
la Gaceta de Madrid, para el da ios Go. 
b^rnadorss clvi es da las provincias y 
militar del Campo de G braltar a los fi
nes correspondientes. Dios guarde a 
V, E. muchos eños. Madrid, 19 do Sep
tiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad, 

(Gaceta 2a Septiembre de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 1184
limo. 8r.: Ante las frecuentes peticio

nes de Corporaciones, Asociaciones y 
AutorldadaB académicas en el sentido di 
instar que los servidos de Permanen
cias en los Institutos se organícen di 
suerte que no concurran a las mísmis 
simultáneamente los alumnos y las alum- 
ñas,

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
deponer:

1,® Que en las poblaciones en que 
haya Instituto y existan Colegios con se
gunda enseñanza destinados a niñas, 
estos Colegios quedan autorizados pare 
establecer las Permanencias espeolab 
mente destinadas a las alumnas, bajóla 
inspección del Director del Instituto. Las 
Juntas económicas de los Institutos fad* 
litarán a dichos Colegios el material que 
fuese necesario y proporcional al núme
ro de las alumnas, las cuales seguirán 
abonando los derechos ds Permanencias 
a las Juntas económicas de los Institu
tos, conservando las prácticas b u vali
dez oficia].

2.® Donde no hubiere Colegios de 
niñas en condiciones de instalación de
bida para las prácticas, ee procurará 
que los servicios de Permanencias par» 
alumnas tengan lugar en locales o en 
horas distintos de los destinados a l»8 
alumnos, a cuyo efecto podrá habilitar
se las horas de la mañana que fuesen 
necesarias a los efectos de conseguir tai 
separación.

De Raal orden lo digo a V. I. P6r* 
su conocimiento y demás efec-oa. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 20 
de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñar28 

superior y secundaría.

Núm. 1185
limo, Sr.: Con el fin de procurar m*' 

yores facilidades al funcionamiento de 
los Patronatos universitarios, sin alterar 
por e lo los preceptos del R»*ti decreto 
orgánico de 25 de Agosto de 1926,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servia0 
disponer: ,

1.® Los Rectores Presidentes de i 
Patronada universitarios quedan a® 
rizados para prorrogar, durante o«r° 
o to* días del mes de Ootobre, 1» 811)62 0 
del Consejo de distrito universitario 9 
ha da tener comienzo el día 1.® d®1 01 
do mee, ¿g

2,® Queda prorrogado el período 
matricula de enseflans» oficial h»»$ 
día 5 de Octubre próximo.

Los cinco primero días de w*8
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qaedin Igualmente habilitados para ve
rificar exámenes de Bachilleratos uní- 
osBarfos.

De Reel orden lo digo a V. L para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor D?rector general de Enseñanza 

superior y secundarla.
^Gaceta 23 Septiembre de 1927} 

MINISTERIO DE FOMENTO

Ria l  Or d e s

Núm. 202
limo. Sr.: Ea cumplimiento de lo pre

venido en el Real decreto de la Presiden > 
cía del Consejo de Ministros de 23 de 
Marzo último disponiendo que el día L° 
de Octubre del año corriente, a las vein
ticuatro horas, ss restablecerá la hora 
normal,

S, M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que, por lo quj al servicio de 
ferrocarriles se refiere, se observen las 
regas siguientes:
Ia A les 21 horas 60 minutos del día 

1,° d» Octubre próximo (ñocha del 1 al 
2) todos loa relojes se rair Asarán en una 
hora pon éndolos en disposición dem&r- 
csr las 0 horas.

2? Los trenas que a las 24 horas 60 
micutos del die l.° de Octubre, antes de 
retrasarse los relojes, circulan a su hora 
o retrasados menos de 60 mínalos, se de
tendrán en la primera estación a donde 
lleguen después de dicha hora y psrma- 
oecerán en alta hasta que ai reloj, des- 
puéd de retrasado, marque la hora da 
salid».

3 .a Los trenes que a las 24 horas 60 
minutos del día 1.® de Octubre, antes de 
retrasar los relojes, circulen retrasados 
más de una hora, continuarán su mar
cha con una disminución de ana hora en 
b u  retraso.

4 .a Los trenes que tangía marcada 
b u  salida de la estación de origen a la 
una hora cero minutos, lo efectuarán el 
día 2 de Octubre cuando ©1 reloj de la 

1 estación, después da ser retrasado, mar
' que por segunda vez la ana hora,

5 .* Ei tiempo ganado por consecuen
cia dei retraso de los relojes se justifica
rá en Us hojas de los trenes y en los par
tea de las estaciones y d^más documen- 
tor «por el cambio de hora».

Da Real orden lo comunico a V. L pa
ra au conocimiento y demás efectos. D os 
goarde a V, I, muchos años. Madrid, 21 
de Septiembre de 1927,

BENJUMEA
Sefior Director general de Ferrocarriles 

? Tranvías,
(Gaceta 24 Septiembre de 19^ 7)

MINISTERIO DE TRABAJO
OOMKBCIO E IHDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 839

Dmo. 8r.: Visto ei expediente Incoado 
^r el sefior que en ésta relación se cita, 
9! cual ha solicitado, en concepto de obre- 
•°i los banefleios del Real decreto da 
®^aldío a las familias numerosas, de 21 
J’Junio de 1926, y atendida la conside- 
ación de concurrir en el pgdoionarío 
*8 condiciones prevenidas en el Regla- 

t ^ih o  de 30 da Diciembre de 1926 (Real 
’ersto número 4 de la Presidencia del 
°D8^ja de M nis ros. Gaceta de ],°Eee- 

r° 19^7), 
. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
|yarar beneficiario del régimen de 

a las familias numerosas, que 
j ios preceptos citados, conce ién- 
.J9 loa derecho5 que a continuación se 
"'•'"flean, 
igD. Antonio Barceló Obrador. Felanitx 

e8,re8). 4.a Vuelta 88 —Número da 
djA 10. Se ia conceden los benefic es 

98 artículos 4,° (caso 3 7,® y 8 ®
COq  9 Raal orden lo digo a V. I. para su 
ÍQt0claa(eüto, efactos y traslado al 
M.?8s*do. Dios guarda a V. I. muchos

*• Madrid, 9 de Septiembre de 1927, 
p. D,,

9 LUIS BENJUMEA
®rea Díredtor general de Trabajo y

Acc'ón Social, Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Nmú, 840
limo. Sr.; Visto el expediente incoado 

por el sefior que en ésta se relaciona, 
el cual ha8ollcitado,en concepto de obre
ro, los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en el peticionario 
las condiciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidencia del 
Consejo de M’nfstros, Gaceta de 1.a ds 
Enero de 1927),

8. M, el Ray (q. D g.) se ha servido 
declararle beneficiario del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan loa preceptos cita ios, concedién
dole loa derechos que a continuación fe 
especifican,

D. Vicente Rotger Gomíla, de Ferra
rías, Isla de Menorca (Baleares).—Nume
ro de hijos, ocho, Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (c r s o 1,®), 
7,° y 8.°

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. I, muchos 
silos, Madrid, 9 de Septiembre de 1927,

P, d .,
LUIS BENJUMEA

Señores Director general de Trabajo y
Acción Social, Ordenador d-) pagos por 
Obligaciones de este M n sterío y Ha
bilitado del mismo,

(Gaceta 20 Septiembre de 1927}

Núm. 848
limo. Sr.: Vís^o el pliego de consultes 

©'evado a este Ministerio por Jos Secre
tarlos de las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, reunidos al efecto,

S. M. el Ray(q, D, g.) se h^ assvido 
disponer:

1 .® Que las Cámaras de la Propie
dad Urbana activen cuanto les sea posi
ble la confección de loa Censos provin
ciales, pudíondo destinar a este efecto 
los sobrantes de otras partidas de sus 
presupuestos y el remanente de sños 
anteriores, justificándose las cantidades 
invertidas en una cuenta especial que 
se agregará a las generales de la Cá* 
mar»,

2 .® Que las Cámaras provinciales 
que hubiesen remitido a aste Ministerio 
el Censo de su nueva demarcación antes 
del día 1.® del mas aciua!, verificarán 
las elecciones por aquél Censo, elevan
do, con vista de éste y en caso de no ha
berlo hecho, propuesta razonada del nú
mero de miembros de que debe compo
nerse la Cámara y su díauibauíón en 
grupos y categorías conforme a la pro
porcionalidad que establece el articulo 
17 del Reglamento definitivo de estos 
organismos.

3 .® Que las Cámaras provinciales 
que no hubieren presentado en 1» fecha 
antes citada el Caneo de la provine!», 
efectuaráa las elecciones por el último 
qaa hubiese aprobado el Ministerio, pe
ro sin que puedan introducir variación 
alguna en la composición da la Cámara.

4 .® Cuando un» Cámsra haya ter
minado su Canso provincia?, lo enviará 
& este Ministerio acompañando la pro- 
pu:Ht& de modificación que, como resul
tado de aquél debe hacerse, y ana vez 
aprobad», procederá a efectuar eleccio
nes para cubrir Jas vacantes que por 
aumento del número demiambros resul
ten *, pero ios designados en Ur  eleccio
nes reglamentarias de Noviembre pró- 
Xido continuarán repre8«n$«ndo en la 
Cámara el grupo y categoría per que 
faaron elegidos, aun cuando con arreglo 
al nu»vo Canso sean elactorea en grupo 
y categoda distintos,

5 .® Queda al arbitrio de ¡as Cáma
ras, consignándolo en su Reglamento de 
régimen interior, acordar la representa
ción de la propiedad urbana de la pro
vincia en conjunto o partidos judiciales, 
En el primer caso, podrán es^blecer un 
Colegio electoral único o varios Colegios 
en la Capital, y en ei segundo caso, ha
brá de constituir forzosamente Colegios

electorales en todas las cabezas de per- 
tldos judiciales,

6 0 Para la distribución de los elec
tores en grupos y categorías, así como 
para fljer las cuotas obligatorias que es
tablece el artículo 57 del Reglamento 
definitivo de Cámaras de la Propiedad 
Urbana, se tomará como base la cuota 
contributiva al Tesoro público, sin re
cargos de ningún gén«ro.

7,® La personalidad que alas Cáma
ras concede el apartado 7.® del artículo 
8.® de su Reglamento orgánico, habrá 
de entenderse que se refiere » las cues
tiones que afecten a la propiedad urba • 
na en general o a la de su demarcación, 
mái no a casos personales de uno o va
ríes propietarios; necesitando entonces, 
pera ejercer acción, ser legalmente apo
derada por los interesados.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, a los <*fechos consiguientes. Dios 
guarde a V, I, muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1927.

AUN OS
Señor Director general de Comercio, In- 

duetrí» y Seguros,
(Gaceta 21 Septiembre de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
Cir c u l a r

Recibiéndose continuamente en este 
Ministerio quejas sobre Incumplimiento 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to para la circulación de vahícu’os con 
motor mecánico por las vías públicas do 
Espefia, aprobado por Real Decreto de 
la Presidencia de Consejo de Ministros 
de 16 de Junio du 1926, respecto a la po
ca vigilancia que se observa en diferen
tes carreteras, dando lugar aquélla a 
que transiten por ellas, camiones y ca
mionetas, sin placa ni número de matrí
cula, Incluso algunos que pertenecen al 
Circuito Nacional de Firmes especiales y 
otras de viajeros, y que a pesar de ha
llarse tales vehículos en condiciones an- 
tirreglamentarlas, son ocupados a veces 
por la pareja de la Guardia civil, peones 
camineros y demás personal que tienen 
entre otras la obligación de denunciar 
tales vehículos por no estar en condicio
nes para transVar por vías públicas, y 
¡uo siendo tampoco observada la condi» 
ción impuesta de que circulan los vehí
culos sobre el lado derecho del firme de 
las vías:

Considerando que la falta de cumpli
miento de lo dispuesto en cualquier ar- 
íículo del Reglamento citado, puede pro
ducir accidente?, que son fáciles de re
mediar acatando lo decretado en el mis
mo y quq la poca vigilancia de los en
cargados de observarla o la ignorancia 
de su misión en cuanto a denuncias se 
refiere, puede dar lugar a ello, lo que se 
evitarla si efectuasen las denuncias co
rrespondientes,

Esta D rección general ha dispuesto:
1 .® Que por los Jefes de los servicios 

se conmine a los encargados de la vigi
lancia del tránsito en las vks públicas 
al estricto cumplimiento del Reglamen
to da Policía de carreteras, en su artícu
lo 54 a), que se Inserta en el Reglamen 
to vigente de automóviles, ya citado, se
gún el cual, las denuncias podrán verifi
carse por cualquier persona, teniendo 
obligación da formularlas los Peones y 
Oap&tacss camineros, la Guardia civil 
y, ademán, los Agentes de la Autoridad 
municipal en las travesías.

2 .® Que Igualmente ae exija ei exac
to cumplimiento del artículo 3.® 9) del 
segundo Reglamento citado, que orde
na: «Que ningún vehículo de tracción 
mecán’ri», incluso los de Propiedad del Es
tado destinados a sus servicios civiles, pa- 
drán ser puestos en circulación, b-»jo 
ningún pretexto, sin que previamente 
haya sido reconocido, autorizada su cir
culación y sin hallarse provisto de sus 
correspondientes placas de matricula», 
y finalmente, exigir del mismo modo el 
cumpiímienío del articulo 12, que dispo
ne que «los vehículos de traooióo mecá
nica circularán por las vías públicas sí* 
gateado el lado derecho correspondiente 
al sentido de su marcha».

3,® Que las Jefaturas de Obras pú-

3
cae, Circuito Nacional de Firmes espe
ciales y Diputaciones provinciales, ai 
tener conocimiento de un accidente en 
cualquier carretera de su dependencia, 
deberán indagar la causa del mismo, a 
fin de depurar sí ha sido motivada por 
no estar en condiciones el vehículo para 
transitar por ella y poder exigir la res
ponsabilidad al personal encargado de 
la vigilancia de la carretera por la que 
transite, por no haberlo denunciado,

4.® Que en atención al propósito que 
anima a esta Dirección general de pre
venir ¡os accidentes en vías públicas y 
de que se preste por los encargados de 
la vigilancia de las mismas la misión 
que les corresponde, debe publicarse es
ta disposición en la Gaceta de Madrid, 
para conocimiento de todos los interesa
dos qae deben coadyuvar al fin propues
to,

Lo que comunico a V. I, para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde 
a V. I, muchos años, Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1927.—El Director general, 
Golabert.
Señorea Presidente del Circuito Nacional 

de Firmes especiales, Ingenieros Je- 
fea de Obras públicas de todas las pro- 
vinclas y Alcaldes de todos los pue
blos,

(Gaceta 23 Septiembre de 192?)

MINISTERIO DE TRABAJO
ÚOMEROíO E INDUSTRIA

Dirección Central de Comercio, industria 
y Seguros

0IR0ULAR
L fin de fecllitar la concurrencia a 1» 

Asamblea anual del montepío de Fíelas 
Contrastes de Pesas y Medidas, convo
cada para el día 8 del próximo Octubre, 
y cuya reunión htbrá de tener lugar en 
esta Corte,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder con carácter general per
miso a los precitados fancionarios para 
asistir a la misma, siempre que no que
de desatendido el servicio; debiendo po
ner en conocimiento de los respectivos 
Gobernadoras civiles, tanto cuando co
miencen a disfrutar dicho permiso como 
su reintegro nuevamente al servicio, una 
vez terminadas las deliberaciones de la 
Asamblea, autorzscióa qae para mejor 
conocimiento de los interesados se pu
blicará en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de 
las provincias,

Madrid, 20 de Septiembre de 1927.— 
Ei Director general, G. de Madaríaga,

(Gaceta 22 de Septiembre de 1927)

SECCIOM PROVINCIAL
Núm. 1916

COMISION PROVINCIAL
PERMANENTE DE BALEARES

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en la sesión 
celebrada si día 6 de septiembre de 
1927.
Aorobar cuentae por servidos provin

ciales.
Aprobar los repartimientos formados 

por la Administración de Beatas públi
cas de la contribución que sobra la ri
queza rústica, colonia, pecuaria y urba
na corresponde a cada uno de los pue
blos da la provincia en al ejercicio de 
1928.

Manifestar a la Alcaldía da Mancor 
del Valla que la petición que ha formu
lado respecto & contribuciones deba ser 
tramitada por la Administración de Ren
tas públicas.

Manifestar al señor Jefe de Telégrafos 
de esta ciudad que no considerándose 
la Comisión con atribuciones suflcleníes 
para ínolair al personal del Oaerpo de 
Telégrafos en el apartado G. del articulo 
226 del Estatuto provincial, conviene 
Heve ¡a correspondiente petición a la 
Superioridad,

Quedar enterada de ¡a liquidación de 
los intereses que hasta el 30 de junio úl
timo ha rendido el servicio de Tesoreiía
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Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio provincial,

Autorizar a unos consortes para que 
puedan prohijar a una niña expósita, 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial de esta ciudad para que pue
da adquirir por gestión directa el ins
trumental y las ropas que se necesitan 
en aquel establecimiento.

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de los suministros 
hechos durante el mas de agosto por los 
Ayuntamientos de esta provincia a las 
tropas del Ejército y Guardia Civil.

Admitir a varios indigentes en la Casa 
de Misericordia,

Autorizar el Director de este Estable* 
cimiento para que pueda prestar el de
bido consentimiento a nna asilada que 
se propone contraer matrimonio.

Lo que se publica en el Bo l b t in  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.® del art. LOO del Estatuto 
provincia!.

Psima 20 de septiembre de 1927.—El 
Presidente, Joí é Morell.—El Secretario, 
Miguel Font.

Núm. 1947
COMITE PARITARIO 

de Albañiles y similares de Palma 
Ho b a r ío ,—Pura general conocimien

to, se recuerda a los Señores Patronos y 
Obreros del ramo, que a partir de! di» 
1.® de Octubre próximo, empezará a 
regir el siguiente horario de Invierto.

HORAS DE TRABAJO
Meses de Octubre y Noviembre, de 7 

y media a 12 mañana y de 1 y media a 
5 tarde. _

Meses de Diciembre y Enero, de 7 y 
medía a 12 mañana y de 1 a 4 y media 
tarde. * .

Meses de Febrero y Marzo, de 7 y 
media a 12 mañana y de 1 y medía a 5 
tarde.

Palma 24 de Septiembre de 1927.—El 
Secretarlo, Bartolomé Jordá.—V.° B.®— 
El Presidente, Antonio Moneada.

Núm. 1950 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Se ha formado por le Administración 
con los datos facilitados por los mora
dores y las evaluaciones hachas por los 
técnicos de esta Ayuntamiento una adic
ción al padrón de inquilinato afectantes 
a las calles de Avenida Antonio Maura, 
Apuntadores, Batería. Bordoy, Boneo, 
Consulado, Estanco, Felipe Bauzá, Ge
neral Barceló, Gloria, Jaime Ferrer, 
Lonja, Montenegro, Medínas, Mesquida, 
Mar, Olivera, P, Libertad, Paz, Paseo 
Sangrara, Puerta Santa Catalina, P aza 
Lonja, P. Atarazanas, Santa Cruz, Sa
las, S. Lorenzo, San Folio, San Pedro, 
San Juan, San Cayetano, Armangol, 
Angeles, Agua, Beata Catalina, Bonai- 
re, Oampaner, Canale, Concepción, Ca
ballería, Capuchinas, Ermitaño, Gava- 
rrera, Joaquín Botia, Jsquotot, La Pro
tectora, L» Palma, Marqués de la Ce
nia, Moneadas, Ob’epo, Obispo Oam- 
pins, Pino, Piedad, Puayo, Perro, Hos
pital, Rolg, Rosa, Rambla, Ribera, Serí- 
ñá, S^crisda San Jaime, Santiago Ros* 
siñol, Torrella, Unión, Wayler y Z «gra
nada, cuya & icción ai padrón queda 
expuesta a público, en el Negociado de 
Arbitrios de este Exorno. Ayuntamiento 
a efectos de reclamación durante el pla
zo de quince días a contar desde la in
serción de este anuncio en el B, O.

Y deseosa esta Alcaldía en bien da la 
marcha administrativa y del vecinda
rio, que no puedan presentarse dificul
tades después de expirado el plazo de 
reclamaciones, conforme ya preceptúa 
la Ley, pues quedarán firmes las cuotas 
señaladas, ha tomado la determinación 
de puntualizar las calles a que se refie
re ahora el arbitrio, para que sus mora* 
dores no puedan alegar ignorada, espe
rando que todos ellos, crean o no crean 
estar cuotados, acudan al Negociado, 
pu«s el tipo de alquiler puede ser distin
to al declarado según hayan apreciado 
los técnicos.

Lo que hago público por el presente 
anuncio a los oportunos efectos.

Palma 24 septiembre 1927.—J. Agalló,

4
conaertftdo con la Sociedad Crédito Ba
lear,

Contríb'dr con la cantidad de 500 pe
setas a la suscripción para eregir en Je- 
réi de la Frontera un monumento na
cional al Exorno. Sr, Marqués de Estella.

Quedar enterada de un oficio del Di
rector de la Colonia escolar de niños 
dando cuenta del buen funcionamiento 
de ésta.

Pasar a informe de la Intervención da 
fondos provinciales un oficio del Direc
tor del Instituto provincial de H giene 
proponiendo la adquisición de material.

Pasar a informe del Ingeniero-Direc
tor de Vías y Obras provinciales un ofi
cio de la Alcaldía de Andraitx intere
sando el cambio de emplazamiento del 
puente económico del «Saluet».

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio provincial y a varios in
digentes en la Casa de Misericordia.

Autorizar la recogida de dos expósi
tos por sus respectivas madres natu
rales,

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa material para el ta
ller de la Imprenta,

Quedar enterada y comunicar a las 
respectivas familias haberse conseguido 
la curación de tres acogidos en el Mani
comio.

Autorizar al Director del Hospital de 
Ibiza para que nombre a una sirvienta.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
13, 20 y 27 del corriente y 4 de octubre 
a las once horas.

Lo que se publica en el Bo l k t in  Of i
c ia l  en cumplimiento da lo dispuesto en 
el párrafo 2,® del art, 100 del Estatuto 
provincial,

Palma 13 de septiembre da 1927.—El 
Presidente, José MorelL—El Secretarlo, 
Miguel Font,

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Excma. Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 13 de septiembre de 1927, 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Aprobar la distribución de fondos res

pectiva al corriente mes.
* Concertar con el Ayuntamiento de 
Perrerías el pago directo de su aporta
ción municipal forzosa.

Delegar en el señor Presidente de la 
Excma, Diputación provincial de Valla- 
dolid la representación de la de esta 
provincia en el I Congreso Nacional Ce
realista que ha de celebrarse en aquella 
ciudad.

Contribuir con la cantidad de 500 pe
setas a la suscripción pro-Homenaje a la 
Vejez del Marino.

Designar a los señores Vocales de la 
Comisión don Guillermo Costa y don 
Joaquín Agulló para que respectiva
mente formen parte de la Masa da las 
subastas que han de celebrarse los dias 
27 del corríante y 3 de octubre próximo.

Encargar a los señores Rosaelló y 
Monserrat la confección de las nuevas 
túnicas y dalmáticas para los Maceres 
de la Diputación,

Poner en conocimiento de la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia una 
petición del Ayuntamiento de AndraVx 
relativa a la notificación del emplaza
miento del puente sobre el Saluet, a fin 
de que se sirva exponer acerca de ella 
oúanto se le ofrezca y parezca,

Quedar enterada de la liquidación del 
impuesto de cédulas personales corres
pondientes a esta ciudad y ejercicio da 
1926,

Quedar enterada de no haberse pre
sentado reclamación alguna contra el 
padrón de cédulas personales del Muni
cipio de Víllacarlos respectivo al co
rriente año,

Declarar la incompetencia de la Co
misión para acordar el ingreso en el 
Manicomio provincial de un presunto 
alienado y que la esposa de éste solici
ta, Y significar a esta última, por con
ducto de la Alcaldía de su vecindad que 
para que pueda acordarse dicho ingreso 
ha de acudir, si asi lo cree oportuno, al 
Juzgado de primera instancia del Dís« 
trito.

Núm. 1951
ALCALDIA DE PALMA

Don Juan Agalló Valentí, Alcalde de la 
M. I. N, y L. ciudad de Palma de Ma
llorca, provincia de las Baleares.
Hago saber: Que en virtud de la rela

ción de descublartca presentada por el 
Oficial 1,® del Negociado do Arb'trios, 
por concepto de Ocupación de la vía pú
blica con Mesas y Sillones del corriente 
ejercicio 1927, con esta fecha vengo en 
decretar la siguiente providencia: Por 
cnanto ¡os contribuyentes comprendidos 
en la anterior relación no hen hecho 
efectivas sus cuelas en los plazos seña
lados por la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el recargo 
de primer grado o sea el 5 por 100 so* 
bre las mismas que establece el artículo 
50 da la vigente Instrucción para el ser
vicio de recaudación puliendo satisfacer 
dichas cuotas y el mencionado recargo 
durante los cinco c  ía s siguientes a la 
publicación de la presente en @1B, O. de 
la provincia según dispon® el artículo 52 
de la antedicha Instrucción.

Palma 24 de Septiembre de 1927.— 
Juan Aguiló.

Núm. 1943 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Contratado un préstamo de treinta y 
cinco mil pesetas con el Banco de Cré
dito local de Empeña y habiéndose pu
blicado oportunamente en el tablón de 
edictos y «itios de costumbre el anuocío 
procedente a los efectos dal procedimien
to institutivo del Referendum rn que su 
formulase protesta ni reclamación algu
na, se publica el presente en @1 B. O. de 
la provincia cumplUndo lo dispuesto en 
el art.® 2.° del R. D. de 24 de septiem
bre de 1925.

Petra 23 septiembre de 1927.—Ei Al
calde, Garlos Horrach.

Núm. 1948
AYUN.® DE SAN ANTONIO ABAD
Confeccionados por el Secretarlo de 

este Ayuntamiento de conformidad con 
lo que dispone el art0 36 del Reglamen
to de 28 de Junio de 1927, los Padronas 
o matrícula del impuesto de Patenta Na
cional do circulación do Automóviles 
que han de regir durante el 2.® semes
tre del año corriente, comprensivos de 
los vehículos de motor mecánico de esta 
localidad qus están sujetos a patente y 
de los que se hallan exentos en virtud 
de baja provisional o difinltive; por el 
presente se advierte que durante los 
quince primeros días consecutivos de! 
mes de Octubre próximo, estarán ex-» 
puestos al público en la Sscretayi» de 
este Ayuntamiento a los efectos de re
clamación, enn arreglo a lo dispuesto 
por el Reglamento de Administración y 
cobranza de dicho impuesto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre el referido 
impuesto. „ , .

San Antonio Abad 24 de Septiembre 
de 1927.—Eíe Alcalde,—El Secretarlo, 
Andrés Tur.

Núm. 1949 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

Formados los padrones da os vehícu
los de motor mecánico que deban pro- 
ye'jrae de la Patente Nacional de circu
lación según previene el Reglamento de 
28 de Junio del año corriente, corres
pondientes al segundo semestre det ac
tual ejercicio económico, permanscs-iáu 
expuestos al público a f ictoE de rae s- 
mación en la Secretaría de es e Ayun
tamiento por término do quince días há
biles contados desde el siguiente al ese la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provine!®,

B»flelbufar 24 de Septiembre de 1927. 
—El Alcalde, Antonto Albertl.

Núm, 1952
AYUNTAMIENTO DE 8‘ABRACO
Aprobadas por el Ayuntamiento pie- 

no de esta Villa en se ión ordinaria ce
lebrada día 18 del mes en curso, ¡as or- 
denanzsz municipales para la pureop- 
olón de las exacciones locales, arbitrios

y recargos municipales por las que aa 
han de regir ios Ingresos votados p6ra . 
nutrir el presupuesto Municipal ordins. 
río para el año 1928, estarán expueSl|a 
al público en la Secretaria de este Ayun- 
tamlento, por espacio de quince días 
podiendo durante este tiempo los veci
nos presentar contra las mismas las ri- 
clamaciones que estimen pertinentes.

8*Arrasó 20 de Septiembre 1927,—El 
Alcalde, Juan Alemañy.

Núm, 1932
Don Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma, 
Por la presente requisitoria se cita 

llama emplaza a Jaime Fallan» Ro' 
sselló (a) de C*‘n Roig, de treinta y aiete 
años de edad, h jo de Jaime y de Magda
lena, casado, vendado ambulante, natu
ral y vecino de Alaró, y actualmente da 
ignorado paradero, procesado en cau
sa sobre abusos deshonestos, para que 
dentro del término de quince días a con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid se presente ante es
ta Audiencia a fin de señalar nuevo día 
para la celebración de! juicio oral de la 
expresada c usa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las Autorida
des e Individuos de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura del re
ferido procesado, y conseguido lo con
duzcan a la prisión de esta ciudad a dis
posición de este Tribunal.

Dada en Palma veintidós Septiembre 
de mil novecientos veinte y slfíte,—Au
relio Pelaez,—Eí Secretarlo, Padro Alo
mar, Secretario Suplante.

Núm. 1942
Don Pedro Andrea Cavestany, de pri

mera insatnda e instrucción del distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a D.ft Margarita O ti ver Surada, 
de 49 años, viuda, h!j% de Antonio y de 
Francisca, natural de Santa María y 
que tuvo su domicilio en la calle del 
Carmen número 33-1.®, hoy de ignora
do paradero, para que dentro del térmi
no de quinto día contado desde el 8Í* 
guíente al en que se publique el pícen
te en el Bo l x t ü h  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca anta dicho Juzgado 
para declarar en causa sobre robos 1 
hurtos como perjudicada, y al prop’í 
tiempo como tal, se la antera del srd- 
culo 109 de la ley de Eujuícíamieato 
criminal.

En su virtud expido el presante, en 
Palma, a veinte de Septiembre de a1 
novecientos veintisiete.—Pedro Andreu. 
—El Secretario accidenta!, Oalso Ve- 
lasco.

Núm. 1945 
CEDULA DE CITACION

Eu virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de este partido ss 
providencia dictada a virtud de exbor o 
del Juzgado de Instrucción del distrl0 
de la Catedral de Palm» dimanante di 
li causi qu« se jigüe por estafa contri 
J ime Moharra García de Andina y 
otros, se cita a don Mario May^ns, 
comercio de esta ciudad y cuyo par* 
ro i’s ignora para que comparezca *n 
el nombrado Juzgado del distrito 8 
O edra; de Palma Hobj^o de deolar 
en dicha causa, . r,

Y a fin dti que sírva de citac óu 93 , 
ma al refer do don Mario Mayans, 
do la presente para su publicación 8 
Bo l r t in  Of ic ia l  de es a prov-n-u8' 
firmo en Ib’za a veintidós ds 
bra da mil novecientos veleta y 8 
Vicente Juan, Sacretano.
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